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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 19 y 20 de Septiembre)

Núm. 1924

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.—Circular

Dispuesto por la Real orden de 13 de 
Septiembre de 1924 la regularización 
para el servicio de reconocimiento de 
reses cerdosas en los domicilios parti
culares y en las fábricas de embutidos 
y salazones, chacinerías y mataderos 
particulares e industriales y estando 
próxima la temporada de la matanza de 
cerdos, encarezco a los Señores Alcal
des procedan con sus Ayuntamientos a 
organizar el servicio de inspección sa
nitaria de las reses que se verifique en 
domicilios particulares por el Inspector 
veterinario el que expedirá el certifica
do de sanidad y percibirá como dere
chos de inspección por cada res cerdosa 
sacrificada la cantidad de dos pesetas 
con independencia de los gastos de via
je que se ocasionen al veterinario por 
salir a más de tres kilómetros del radio 
de la población, que abonará el parti
cular.

Siendo varios los pueblos de esta pro
vincia que no disponen de matadero; al
gunos que carecen de microscopio y 
bastantes los que no tienen nombrado 
Veterinario inspector de carnes y víve
res, he acordado que con la mayor ur
gencia dispongan los señores Alcaldes 
utilizar locales y desde luego con carác
ter provisional para la carnización de 
las reses de abasto, que se provean del 
correspondiente microscopio y acceso
rios en cumplimiento délo dispuesto por 
Reales órdenes y nombren Inspector 
Veterinario. e

Escaseando el número de Veterina
rios en algunos puntos de la provincia 
Para atender y desempeñar las funcio
nes de inspección de carnes en todos los 
Pueblos de la misma, ínterin se provean 
?on carácter definitivo las plazas de 
Inspectores los señores Alcaldes contra
tarán los servicios con personal técnico 
Para prestar servicios al municipio, co
mo también a los domicilios particula- 
fes en donde se sacrifiquen reses cerdo- 
8as para su consumo, poniéndose pre- 
riamente de acuerdo en los casos que el 
Inspector no resida en el pueblo para 
Que en el mismo día no se verifique la 
Matanza en los distintos pueblos en que 

profesor preste sus servicios procu
rando a la vez que en cada pueblo se 

sacrifiquen las reses cerdosas en el me
nor número de días y acordándolo con 
la debida antelación a fin de que pueda 
cumplirse con más facilidad el servicio 
de inspección en todos los pueblos don
de no resida Veterinario.

Queda terminamente prohibida la 
matanza de reses cerdosas en los pue
blos donde no tengan cubierto el servi
cio de referencia.

Los Sres. Alcaldes dispondrán por 
bando o pregón que estas disposiciones 
las conozca el vecindario como también 
la prohibición de sacrificar cerdos en 
sus domicilios sin previo permiso de la 
Alcaldía para el reconocimiento sanita
rio por el Inspector veterinario, casti
gando a los infractores con la sanción 
del decomiso total de las carnes, y des
pojos, y multa por desobediencia a mi 
Autoridad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Palma 19 de Septiembre de 1927.
EL Gobernador Civil, 

Pedro Llosas Badia

Núm. 1903
Circular

El Sr. Presidente del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especiales 
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Creado por R. D. Ley 
de 9 de Febrero de 1926 el Circuito Na
cional de Firmes Especiales, con objeto 
de llevar a la práctica la reforma de las 
carreteras que en dicho Real decreto se 
detallan, se publicó en la Gaceta corres
pondiente al día 27 de Julio del pasado 
año de 1926, el R. D. Ley de 26 de igual 
mes y año autorizando el establecimien
to de una tasa especial de rodaje apli
cable a los automóviles, carros, camio
nes y motocicletas, con sujeción a la ta
rifa especificada en el artículo 7.° del 
último de los Reales decretos citados,

Por Real decreto de 29 de Abril del 
corriente año quedó establecido con la 
denominación de «Patente nacional de 
circulación de automóviles», el impues
to único refundiendo toda clase de con
tribuciones, arbitrios y tasas que reca
yeran sobre los mismos, en el que se in
cluyó a partir del día l.° de Julio del 
corriente año el de la Tasa de Rodaje 
de automóviles, camiones y motocicle
tas, cuyas tarifas se contienen en el 
Real decreto de 26 de Julio de 1926.

El Ministerio de Fomento con objeto 
de llegar al cobro de la tasa de rodaje 
sobre los vehículos de tracción de san
gre publicó en la Gaceta correspon
diente al día 8 del pasado mes de Junio 
las instrucciones encaminadas a tal fi
nalidad, y el Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales que me 
honro en presidir, haciendo uso de las 
facultades que las anteriores disposicio

nes le confieren con especialidad el ar
tículo 6.° del Real decreto Ley de 9 de 
Febrero de 1926, acordó anunciar con
curso libre para concertar el cobro de 
la tasa de rodaje de los vehículos de 
tracción de sangre, el que una vez ce
lebrado, ha dado como resultado que 
en la sesión celebrada el día 26 del co
rriente mes se hiciese la oportuna ad
judicación.

Muy en breve, pués, se comenzarán 
las operaciones conducentes a la forma
ción de padrones cobratorios, declara
ciones de los contribuyentes y cobro de 
la tasa.

Pero entiende este Patronato absolu
tamente necesario, si se ha de cumplir 
la finalidad perseguida por el mismo, 
contar con la decidida cooperación, a 
los fines indicados, de toda clase de en
tidades y autoridades, y a tal efecto, me 
permito rogar a V. E., en atención a lo 
anteriormente expuesto y utilizando y 
cumpliendo a la vez el precepto conte
nido en el artículo 29 del Real decreto- 
ley de 5 de Noviembre de 1926 que 
aprobó el Reglamento orgánico del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales, se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia la Instrucción para el cobro 
de la tasa de rodaje sobre los vehículos 
de tracción de sangre, fecha 6 de Junio 
de 1927, publicada en la Gaceta del día 
8 de igual mes y año, con objeto de di
fundir el conocimiento de dicha Tasa*.

Al mismo tiempo se hace saber a los 
Sres. Alcaldes la necesidad de dar pu
blicidad a la Instrucción que se publica 
a continuación por medio de bando, 
pregón y anuncios en los sitios de cos
tumbre para que se advierte a los veci
nos de cada Ayuntamiento contribuyen
tes del indicado Impuesto, la necesidad 
de que en el momento oportuno se reco
jan en la Alcaldía los padrones que se 
les enviarán y que han de contener la 
declaración previa a la exacción del 
Impuesto.

Palma 20 de Septiembre de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Instrucción que se cita 
pata el cobro de la tasa de rodaje sobre los 

vehículos de tracción de sangre
Artículo 1.° Elrecurso financiero que 

con la denominación de «tasa especial 
de rodaje» autorizó como aplicable a los 
vehículos de tracción de sangre el Real 
decreto de 26 de Julio de 1926, se deven
gará desde l.° de Enero de 1927, se exi
girá, recaudará y aplicará con arreglo 
a los preceptos de la presente Instruc
ción.

Artículo 2.° Son materia de esta Ins
trucción toda clase de vehículos de trac
ción de sangre, que tributarán con 
arreglo a la siguiente tarifa:

Carros de llanta más ashecha que la 
reglamentaria

Una caballería, 15 pesetas al año 
Dos caballerías, 22,50.
Tres caballerías, 30.
Cuatro caballerías, 37,50.

Carros de llantas reglamentarias
.. Una caballería, 10 pesetas al año.

Dos caballerías, 15.
Tres caballerías, 20.
Cuatro caballerías, 25.
Artículo 3 o El impuesto o tasa de 

rodaje se establece por años naturales 
haciéndose efectivo, de una sola vez’ 
desde l.° de Abril a l.° de Junio de ca
da año.

Artículo 4.° La baja del vehículo, 
una vez satisfecha la anualidad corrien
te en concepto de tasa de rodaje, no da
rá derecho al usuario a reclamación al
guna sobre devolución de cantidades a 
tal respecto.

Artículo 5." Las altas voluntarias 
que se produzcan, siempre que vayan 
acompañadas de la previa inscripción 
de ¡a matrícula correspondiente, deven
garán en el mismo ejercicio la tasa que 
Ies esté asignada por la tarifa del artí
culo 7.° del Real decreto de 26 de Julio 
de! año último, en la parte proporcional 
que le corresponda, a cuyo efecto se di
vidirá el imperte anual por 12, y se su
marán tantas partes alícuotas como me
ses falten desde su solicitud hasta finali
zar el año.

Artículo 6.° Las altas que se produz
can a virtud de investigación y denun
cia, sea cualquiera la época del año en 
que su inscripción tenga lugar, pagarán 
integra la cuota que en derecho les de
ba ser asignada, más la multa que en 
concepto de penalidad determinan los 
artículos 10 y 14 de la presente Instruc
ción.

Artículo 7.° Dentro de los meses de 
Enero y Febrero de cada año los dueños 
de toda clase de vehículos de tracción de 
sangre vendrán obligados a llenar y sus
cribir la hoja-padrón, que podrán reti
rar gratuitamente de los Ayuntamientos 
respectivos y remitirán por correo, con 
petición de acuse de recibo al Excelentí
simo Señor Presidente del Patronato del 
Circuitc Nacional de Firmes Especiales, 
en sus oficinas de Madrid, calle de Fer- 
nanflor, 2, a los efectos de estimar la de
claración efectuada, y librarles los opor
tunos cargos para la exacción del im
puesto en el periodo de recaudación vo
luntaria.

Artículo 8.° Son contraventores de 
la presente Instrucción:

Primero. Los que no hayan dado 
cumplimiento a lo ordenado en el artícu
lo 7.° que antecede.

Segundo. Los que cumpliendo con el 
requisito que se determina en el articu
lo 7.° hubiesen alterado en U hoja-pa
drón las características de sus vehículos
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u omitido la consignación de aquellas 
indispensables para la justa clasifica
ción, a los efectos del pago del impues
to, y como consecuencia hubiese satis
fecho tasa inferior a la que por derecho 
debían tributar.

Tercero. Los que habiendo dado de 
baja el vehículo, a los efectos del pago 
de la tasa, continúen usándolo.

Artículo 9.° Los contraventores com
prendidos en el apartado l.° que ante
cede incurrirán en la penalidad de una 
multa equivalente al duplo del importe 
de la cuota que en concepto de tasa les 
corresponda satisfacer, más dicha cuota.

Los contraventores comprendidos en 
el apartado 2.° del artículo anterior in- 
cmrirán en la penalidad de una multa 
equivalente al duplo del importe de la 
diferencia entre la cuoto que hubiesen 
satisfecho y la que les correspondiese 
satisfacer, más dicha diferencia.

Los contraventores comprendidos en 
el apartado 3.° del referido artículo an
terior incurrirán en la penalidad de una 
multa equivalente al duplo de la cuota 
que hubieran satisfecho de no haber da
do de baja el vehículo, mas dicha cuota.

Artículo 10. Se declara pública la 
acción para denunciar las defraudacio
nes cometidas contra la tasa de rodaje 
siempre que no se ejercite con carácter 
de anónima.

Las defraudaciones contra la tasa se
rán penadas con una multa equivalente 
al importe del duplo de la suma defrau
dada, más dicha suma.

Artículo 11. El denunciante tendrá 
derecho a percibir la mitad del importe 
de las multas que se impongan a los de
nunciados.

Artículo 12. La cobranza de la tasa 
de rodaje, en sus dos períodos volunta
rio y ejecutivo, se ajustará a lo ordena
do en este Reglamento y en la instruc
ción para el servicio y recaudación de 
las contribuciones e impuestos del Estado 
y a los procedimientos contra'deudores 
de la Hacienda de 26 de Abril de 1900 y 
modificaciones posteriores, por los Agen
tes que el Patronato acuerde.

Artículo 13. El Patronato entregará 
las patentes o recibos y listas cobrato- 
rias que los Recaudadores pondrán al 
cobro en cada pueblo durante los días 
que se anuncie en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de sus provincias respectivas y en la ca
pital durante el resto del período volun
tario. Terminado este plazo incurrirán 
en el apremio de único grado, con el re
cargo de 20 por 100 del débito más las 
costas del procedimiento ejecutivo.

Artículo 14. Los encargados del pro
cedimiento ejecutivo que tienen la obli
gación de suplir el gasto de la ejecución, 
percibirán directamente del contribu
yente el 15 por 100 del débito, más di
chos gastos, quedando el 5 por 100 res
tante a beneficio del Patronato.

El premio de cobranza por la recau
dación voluntaria será licitable.

Artículo 15. Las matrículas de la ta
sa de rodaje sobre vehículos de tracción 
de sangre se expondrán al público en 
los sitios que oportunamente se señalen, 
por espacio de ocho 'días, durante los 
cuales los interesados podrán reclamar 
de la clasificación que se les haya he
cho. Las reclamaciones contra la matrí
cula se resolverán por el Patronato, en 
el término de quince dias, pudiendo los 
interesados, en el término de ocho días, 
alzarse de sus acuerdos ante el señor 
Ministro de Fomento.

Disposiciones transitorias.
1 .a Con la misma denominación au

toriza el Real decreto de 26 de Julio de 
1926 el cobro de la tasa de rodaje a los 
vehículos de tracción mecánica que se 
devengará desde l.°de Enero delaño ac
tual, a los efectos de cobranza, por el Pa
tronato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, y desde l.° de Julio corriente 
quedará refundido en el nuevo impues
to único denominado «Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles», creado 
por Real decreto de 29 de Abril del pre
sente año, y se exigirá, recaudará y 
aplicará con arreglo a los preceptos de 
las disposiciones complementarias que 
se dicten.

Será objeto, si procede, de una disposi

ción especial vi comu de ia tasa ae iv- 
deje impuesto ala vehículos de tracción 
mecánica desde l.° de Enero a l.° de Ju
lio actual, en su caso o para lo sucesivo.

2 .* Por lo que respecta al año ac
tual, los dueños de toda clase de vehícu
los de tracción de sangre vendrán obli
gados, dentro de los noventa días si
guientes a la publicación de este Regla
mento, a llenar o suscribir la hoja-pa
drón que retirarán gratuitamente de los 
Ayuntamientos respectivos, y remitirán 
por correo, con petición de acuse de re
cibo, al Excelentísimo Señor Presidente 
del Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, en sus oficinas de Ma
drid, calle de Fernanflor, 2, a los efec
tos de estimar la declaración efectuada 
y librarles los oportunos cargos para la 
exacción de la tasa.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes se opongan al cumplimiento de lo 
ordenado en el Real Decreto-ley de 26 
de Julio de 1926 y en este Reglamento.

Madrid, 6 de Junio de 1927.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Or d e n
Núm. 1100

limo, Sr,: Autoríaado este Ministerio 
por el Real decreto número 864, del 6 
da Mayo último, para proveer de perso
nal las Estaciones telegráficas limitadas 
y Estafetas unipersonales de Correos y 
dictar las disposiciones necesarias a tal 
objeto,

8 . M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° El personal que ha de servir Us 
estafetas de Correes y Estaciones de Te
légrafos se nombrará por concurso exá- 
men al que podrán proseniarse todos los 
retirados del Ejército y la Marina y loa 
fuucíonsrios civiles jubilados, También 
podrán concurrir, cuando asi se exprese 
y en las drcunstaccias que se de ermi- 
neo, los Capataces, Celadoras y Repar
tidores de Telégrafos y los Carteros" ur
banos y rurales que tengan dkz años de 
servicios efectivos, debiendo quedar ex
cedentes en sus empleos al obtener pla
za,

2,° A falta de solicitantes de estas 
procedencias podrán ser admitidos otros 
petíclonaríop, cuando se consigne en la 
convocatoria, siempre que sean perso
nas de reconocida saivancía y moralidad 
y no se dediquen a ninguna profesión 
que resulte Inoompa íbie con estos ser
vicios,

3 .° Los ex&meees se verificarán en 
Madrid y cad* concursante deberá ex
presar en su Instancia el nombre del 
pueblo cuy» oficina desea servir, Caso 
de haber varios solíchantes pera el m's- 
mo sitio se dará la plaza al que obtenga 
mayor puntuación y sí al terminar ca
da convocatoria quedaran ptazae vacan
tes y opositoras aprobados, podrán ofre
cérseles estas vacantes, teniendo dere
cho a elegir primero ios que ob aviaron 
mayor puntuación,

4,® Habrá tres clases da oficina?; de 
Correos, de Telégrafos y fusionadas, Los 
encargados de las de Correos disfruta
rán de una gratificación de 1.000 (mil) 
pesetas anuales (quedando a su favor el 
derecho de dletribuc ón de correspon
dencia a domicilio); los de Te égrt foa, 
1.500 (mil quinientas), y los d* fusíons- 
das, 2 000 (dos mil). Betas gratíflcac’.o- 
nes podrán aumentarse a propuesta de 
la Dirección general de Comunicaciones 
cuando la duración o la índole del tra
bajo lo haga necesario y serán compasi
bles con cualquier otro devengo pusifo,

5,® No se admi'irán permutas entre 
encargados, ni podrán concedérseles 
traslados. Las oficinas de esta clase que 
se creen y las que vayan quedando va
cantes se cubrirán siempre por concurso- 
exámen, al que podrán concurrir los que 
sean ya encargados y quieran cambiar 
de residencia y los aprobados que no ob* 

luvíerou plaza en anteriores convocatc- 
rias, con los m’smos derechos que los 
demás con cura antee,

6,® Los encarg ios enirán la obJ- 
gaalón de a'en^er por si o por las perso
nas que ellos des'gnen los serviros 
de la Oíic'na de su curgo, siempre que 
conozcan el trabsjr? a re ú z^r, p ra evi
tar anormalidades y retragos en el ser
vicie; poro serán ellos los únicos respon
sables de cua quler deficiencia o ía a, 
aun que se heya cometido por a’guco de 
sus auxiliares,

7 .® Ed’.srán sometidos a las pre crip- 
C'Gn^s de los rapectívoe Reglamentos y 
díscípliGariamente dependerán del J fe 
de su prov'ncfa y de la Dirección gene
ral, que podrá fnponRrlea los correcti
vos de apercibím^nL-’, mu tas y separa
ción, previo expediente en el que as da
rá audiencia al Intsresado y cuyos trá
mites serán lo más breva y sencillos po
sible,

8 .® L'4 obtención de una de estas pla
zas no confiere oíros derechos que el de 
pera bo de ía graiíflcac'ón asignada y el 
da ocupar la esa» aneja a la oficia», 
quad&ndo a cargo de loa Enc&rgados al 
reparto a domicilio de loa telegramas y 
de las carta?.

9 ,® Ss au oriza a ’a Dirección gene
ral d® Comunicaciones par* anunciar, 
dec ro de t stas normas, Jas convocato
rias necRs&rlss para dotar da esta perso
nal a todas las oficinas que hay^n de 
proveerse en esta forma y para dictar 
las disposiciones aclaratorias qu^ fue
ren nscesarta?.

Da Rsal orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. D os guarde a 
V. I. muchos íü o ü . Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D rector general de Comunicacio

nes,
^Gaceta i5 Septiembre de I9a?>

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO R IHDUSTRIA

Re a l s s Or d e n a s  
Núm. 823

I me. Sr.: Vis o si excediente incoado 
pur al señor que en ésta se relaciona el 
cual ha solicitado, an concepto de obre
ro, loa beneficios del Real decreto de 
subsidio a las familias numerosa, de 21 
de Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en el paücíonario 
las condiciones prevenidas en ®l Regla
mento de 30 de Díciembra da 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de M^ístros, Gaceta da 1.° Ene
ro de 1927),

S . M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiario del régimen de 
subsidio a l&e familias nucaeroaas, que 
regúlalos preceptos citados, concecíéU' 
doles los derechos qua a canilnuacíón se 
espac fican,

D. Pedro Reselló Ratnés, Mahón (Bx- 
le&m).—Número da hijos, otho. S» le 
concedan ¡os beneficios de ¡os artículos 
4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

Da Ríai orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V, I. muchos 
añe?. Madrid; 31 de agosto de 1927,

P. D., 
LUIS BENJUMEA 

Bañares Director general da Trabajo y 
Acción Soci». , Ordenador de Pagos 
por obligaciones de esté Ministerio y 
Habilitado dal míeme.

Nmú, 826
I mo. Sr : V sto al expediente íncondo 

por el señor que <n és?» se relaciona, 
el cual h»8 31ioItAlo,en concepto de obre
ro, loa beneficios del Real secreto de 
Subsidio a las famíHas numerosas de 2i 
de Junio de 1926, y ¿-tandida U conside
ración de concurrir an el peticionario 
las condiciones prevenidas en el Reg a 
manto da 30 da Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidsnc * del 
Uansejo de Ministros, Gaceta de 1 ® de 
E Aero de 1027),

S. M, el Rj-y (q, Ü. g.) se h» servido 
declarar bsnfeticiarío del Régimen de 
subsidio » las familias numerosas, que 
ragua ios preceptos «Hadoe, cancadiéu- 

dolé los derechos que a conJnuBción Ea 
esdec fican,

D, Pedro Jocó Fent Dalmea, da San 
Juar, Mallorca, (Isks Balen? ). Núm9. 
ro de h jos, ocho, 8-5 lo conceden losb', 
neficios de’os ar(ícu-OB 4.® (c .-s q 1 eí 
7.® y 8.® '

De Riel orden lo ó. go a V I, p6ra 6U 
conocimiento, efectos y raslado al 
interesado, D os guarda a V, I, cuchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de ¡say,

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señores D r éter general de Trabajo y 
Acción Soc Ordenador de pg go« oor 
Obí'gacionss de esta M nís erlo y Ha- 
bílitado de! mismo.

[Gaceta 16 Septiembre de 1927')

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas 
Cir c u l a  b

Aprobado por Real decreto de 29 de 
Octubre de 1920 el Reglamento provi. 
s’cnal de Policía y conr ervación de c*. 
rretars» y caminos vacinales, en su ar
tículo 70 se dispone que: «La impoeic ón 
de las multas y distribución de su im
porte se ajustará a ’o preceptuaío en 
las disposicIonsB vigentes»; y hab eodo 
man'festado las J faturaa de Obras pú
blicas de Huesca y Burgos ciertas du
das respecto a la aplicación de lo men
cionado P ir orden circular de 10 de Ene
ro de 1921 (Gaceta del 12) se aclararon 
las mismas cumpliendo lo dispuesto 6a 
el ar ícalo 76 y díponiendo en su apar
tado 4.°: > Que cuantas notiflcac ones 
haya que hacer a los denunciados se 
practicarán pe reí Peón capataz del tro
zo donde baya de verificarse la not fica- 
cón,,.».

81 el apartado 4,° de la citada orden 
Circular faé ea U citada fecha factible 
el cumplirlo, se ha visto posteriormente, 
dado el extraordinario número de de
nuncias una vez desarrollado el traes- 
porte mecánico, la impobibiltdad de 
cumplir lo dispuesto en dicho apartado, 
y como demostración de lo dicho, el 
vigente Reglamento pera Ja circulación 
da vehículos con motor mecánico por 
laa vías públicas d# Espeñ», aprobado 
por Real decreto de 16 de Junio de 1926, 
dispone an au ar ícu o 39: «Presentada i» 
denuncia, ?a Jt factura de Obras 5 úb.ios 
citará al denunciado, personalmente o 
por cédale, y a los testigos, señalándo
les el día y hora en qua han de presen
tarse a su Autoridad, con el fin de re
cibirlas decIhr&cciÓD. Si el dannDCkbte 
y loa testigo?, o el denunciado no re* 
stdieren en la capital, la Jefatura de 
Obras públicas ordenará a los Alcaldes 
de las localidades en que Jos interesa
dos tengan sus respectivas residencias 
que lleven a cabo las diligencias a que 
se refiere el párrafo anterior, fijándo
les un pkzo, que no podrá exceder de 
diez días, para que den cuenta del cum
plimiento de ellas,,.,»

Y considerando que el ar ¡culo mtn- 
clonado, aplicable a las denuncias con
tra. i&s infracciones del Rsglamsnto d» 
Automóviles, podía, aplicarse lo dis
puesto en el mismo para coda clase de 
denuncias que se presénten en las Jefa
turas de Obras públío&e, evitando de es
te modo que los Paos¿3 capataces de Ub  
carreteras abandonen b u demarcación 
eu perjuicio del servicio de v giiancia 
que les está encomendado,

Esta D.recc ón general ha resulto 
que las notificaciones que se efsciúen 
por causa de denuncias contra los in
fractores de los artículos del Ragi^nisn- 
to de Policía y conaervacióu de carre b - 
r&s y camine a vecinales se realicen P*^ 
el procedimleiüto indicado en el ar íc0 
39 del ya diado Reglamento de Autoin- 
viles, publicándose eslía resolución @n - 
Gaceta de Madrid pero conoeimísn^ 
las Jefaturas ae Odas públtcaB, Au 
rídades y & úbllco. u ,

D.os guarde a V, 8, muchos ados. 
drid, 9 de Sepiismbrv de 1927.—-El 
rector genera', Üeiabert’.
Saüores lugeu eros J fes de Oor»® P°

blicas de todas l&s provlnctáB.
(Gacela i5 Septiembre de 19'^7)
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SECCION PROVINCIAL
Nú q j , 1887

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1927
La Comisión de Ensanche propone a 

V, E, ¿a distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
*as obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a ¡o prescrito en 
jas disposiciones vigentes,

Peseta*
Osp. l.°— Obligaciones ge- ~ 

nerales, . . . 1,105'86
Id, 2,"-Representación Mu- 

nicfpah . , , »
Id. 3.° -V'gilancia y Segu

ridad . , . . »
Id» 4,°— Policía urbana y 

rural. . . . , 83'33
Id. 5.®—Recaudación , , . •
Id. 6.°—Personal y mate

rial de Oficinas. 2.08S,33 
Id, 7.®—Salubridad e Hi

giene . , . . »
Id. 8.°— Beneficencia , . . »
Id. 9,°—Asistencia social, , •
Id, 10.-Instrucc ón Pábilos, >
Id, ll.-Obras Públicas . . 13.960'50
Id, 12.—Montes . , »
H, 13,— Fomen o de los in

tereses comuna
les .... , »

U, 14.—Servicios municípa-
lizadoe. , . . »

II. 15.—Mancomunidades. , »
Id. 16,—Entidades menores. *
Id, 17.—Agrupación forzosa

del municipio, . »
Id. 18.—Imprevistos . . , 61*97

Total. , 17.249*99

Palma, 12 de Septiembre de 19i?7.— 
Aprobado por la Comisión Permanente, 
Así resulta del acta de la sesión de hoy, 
—El Presidente accidenta), Sebastián 
A’cover (lacia, —P, A. de la O» P,— El 
Secretario, Antonio Rossalló,

Núm. 1878
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Terminados los repartimientos en feu 
parte R»al y Personal para el actual 
año permanecerá expuesto si público en

Casas Consistoriales por espacio 
ds quince días hábiles a contar desde al 
algoiente al da la Inserción del presente 
ea el B, O. de esta provínola durante 
cayo plazo y tres días más so admitirán 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo s las disposiciones vigentes, Lo 
lie Be anuncia para conocimiento da 

las personas y entidades compren- 
did&a en al repartimiento.

Costilx 15 de Septiembre de 1927,—El 
Alcaide, Pedro Arrom.

Núm, 1879
Formado por el Gestor afianzado de 

los ingresos económicos de la Exoelenií* 
tima Diputación crovlnoíal de Baleares 
ti Padrón de Células Personajes de este 
Municipio para el corriente ejer ciclo de 
^27, permanecerá expuesto al público

la Secretaria de esta Oorpor&ción Mu- 
ticípal » efectos de reclamación por es» 
Picio de diez días contados desde *1 si- 
fíente al de la inserción de este anun- 
tio en ai B. O, dy la provincia,

Gostiíx 15 de Septiembre de 1927,—El 
Alcalde, Pedro Arrom.

Núm. 1880
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El Ay un amiento Pleno en sesión del 

^1* 14 del presente mes aprobó ei piie- 
80 ó q  eoadicioues >ara la subasta públl- 
c» relati va a ¡a construcción de una ai- 
^Qtarilla colectora por las calles del 
^ra Auli, Huaros y Agua con arre
zo al preyec o, presupuesto y pliego de 
Audiciones formado por el arquitecto

Jalma A’ üá los cuales podrán ser 
^minados los dias y horas de oficina 
iQ la 8. cretaría del Ayuntamiento a te-

de o dispuesto en v  gente Regla
mento sobre confrmción de obras y aer- 

municipales; se hace público que

las reclarnscfones que se produzcan de
berán presentarse ante la Gsreorac ón 
municipal dentro del plazo de 10 días, 
contaderos desda el dia siguiente al de la 
inserción de esta anuncio en el B. O, de 
la provincia; en la Inteligencia da que 
pasado dicho plazo, ninguna será admi
tida.

Dado en Felaniíx a 15 Septiembre de 
1927.—El Alcalde, A. Rige,-P. A, del 
A. —El Secretario, Mateo RosseL'ó,

Núm. 1891
El Ayuntamiento Plene en sesión de 

dia 14 del presente mes aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta pública 
para construir un depósito de alimenta- 
c'.ón para la canal lición de las aguas de 
la fuente de Santa Margarita con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones formado por el Ingeniero 
D. Arneato Mestrei>, ios cuales podrán 
ser exam nados los días y horas de ofi< 
ciña en U Secretaría del Ayuntamiento 
& tenor da lo dispuesto en ei vigente Re- 
gUmento sobre contratación de obras y 
servicios municipales; se hace público 
que las reclamaciones que 8*9 produzcan 
deberán presentarse ante la Corpora
ción municipal dentro del plazo de 10 
días contaderos desde el dia siguiente al 
de la inserción da este anuncio en el 
B, O. de la provlnci»; en la íntetigencla 
de qus pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Falaniix 17 Septiembre 1927,—El Al
calde, A, Bigo,—P, A. del A, — Ei Secre
tarlo, Mateo Rossellói

Núm. 1909
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo sido aprobado en sesión de 
di» 14 del actual el pliego de condicio
nes para la subasta del servicio de Hui
do alefríco, para el alumbrado público 
de esta C’udad y demás dependencias 
muníclpa'es, para durante un periodo 
de dos años; queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
diez días en la Secretarla del Ayunsa- 
miento; contaderos desde el día sígulen- 
ie al de la inserción de este anuncio en 
el B, O. de la provincia; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo, 110 será 
admitida ninguna de las que se formu
len. ,

Dado en Felanbx a 19 Septiembre 
1927.—E’ Alcalda Presidente, A. Rlgo. 
_p, a . del A.—El Secretario, Mateo 
Rosseiló,

Núm. 1883 
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, perma
necerá expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama- 
riones que estimen convenientes, con 
rregio ai art. 300 y siguientes del Es

tatuto Municipal vigente.
C udadala 14 de Septiembre de 1927,— 

El Alcalde, José Molí.

Núm, 1884
Formado por el Gestor afianzado de 

los ingresos económicos de la Exoeíentí- 
bíma Diputación Provincial de Baleares, 
el Padrón de Cédulas personales de este 
Municipi o para al corriente a fio de 1927, 
permanecerá expuMslo al púbUco en la 
Secretaría de esta Corporación Municipal 
a efectos de reclamación por espacio de 
ocfco di*s, contados desde el siguiente al 
de la publicac'ón da este anuncio en el 
B. O. de es$& provincia.

Cindadela 12 de Septiembre de 1927. 
—Ei Alcalde, Joié Molí,

Núm. 1886
AYUNTAMIENTO DE MAHON

COSM S1ON MUNICIPAL P8BM4.NEMM.— 
Aprobado por essa Comisión permanen
te, en sesión de ayer, el Proyecto de 
Presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público en 
la Sacretaiía municipal por término da 
echo dias hábiles a contar de la inser

ción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

Durante el expresado plazo y otros 
ocho días siguientes, podrán formularse 
anta el Ayuntamiento cuantas reclama- 
clonas u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
Interesadas.

Mahón a 16 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde accidental, Pablo del Amo.

Núm. 1892
ALCALDÍA DE SANCELLA8

Terminado el Padrón da Cerruejes de 
lujo de esta población correspondiente 
al acíual ejercicio, estará de man;fiea*o 
al público en la Secretaria de este Ayun- 
tAmianto» efectos de reclamación du
rante quince dias hábiles contados desde 
la Inserción de este edicto en el B. O. de 
la Provínola, durante cuyo plazo podrán 
formularse cuantas reclamaciones esti- 
timen oportunas, y transcurridos que 
sean no se atenderá ninguna,

Sancellas 17 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Vích,

Núm. 1897
Acordado por la Comisión municipal 

permanente en sesión de día 14 del ac
tual la habílítaolóu de suplemento de 
crédito dentro las consignaciones del 
Presupuesto ordinario que asciende a 
pesetas ochentas queda dicho expediente 
expuesto al público por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
formular reclamaciones ante el Ayunta
miento Pleno a tenor de lo dispuesto en 
el art,® 12 del Reglamento de la Hacien
da Municipal y transcurrido dicho tiem
po no será admitida ninguna.

Sancellas 16 de Septiembre de 1927,— 
Ei Alcalde, Bartolomé Vích,

Núm. 1893
AYUNT,® DE SANTA EULALIA 

DKL BIO
Por el Secretarlo de este Ayuntamien

to han sido formados los padrones de la 
clases B. C. D. de la patente Nacional 
de circulación de automóviles y motoci
cletas, en cumplimiento de lo que de- 
termlna al articulo 36 del Reglamento 
para la administración y cobranza de 
la referida patente, y cuyos documentos 
cobratorlos estarán expuestos al público 
durante la primera quincena del mee 
de Octubre próximo, durante cuyo plazo 
podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las reclamaciones 
que se crean pertinentes y fundadas.

Santa Eulalia del Rio 16 de Septiem
bre de 1927,—El Alcalde, Joaquín Gadea 
Fernández,

Núm. 1894
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPBRA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928, aprobado por la Go- 
mlslón municipal permanente, estará de 
man fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento per espacio de ocho 
hábiles con arreglo al artículo 5,® del 
vigente Reglamento de Hacienda muni
cipal, durante coyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Gapdepera a 15 de Septiembre de 1927, 
— El Alcalde, Pedro Antonio Bauzá.

Núm. 1895
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el padrón para el cobro de 
la exacción municipal impuesto sobre 
Inquilinato que ha de regir para el ac
tual año, estará de manifiesto al públic 0 
a efectos de reclamación durante el pla
zo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la Inserción del pre
sente en el B. O. de esta provincia, da- 
ranee cuyo pUzo podrán ser examina
dos, libremente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento,

Artá 16 da Septiembre de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Amoróe.

Terminados los repartimientos en su 
parte Real y Personal par» el actual

8 
año, ptrmanecirá expuesto al público 
en estas Gasas Consistoriales $or espa
cio de quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente en el B, O, de esta provincia 
durante cuyo plazo y tras días más se 
admitirán lea raclamaciones qua se pro
duzcan con arreglo a las deposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas y entidades com
prendidas en al repartimiento.

Artá 16 de Septiembre de 1927,—El 
Alcalde, Antonio Amoró?.

Núm, 1896 '
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercido de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento por espado de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5.® 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las raclamaciones u observa- 
clones qua estime convenientes.

Artá 16 de Septiembre de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Amorós.

Núm. 1898
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 12 del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal, aprobado por R, D. de 
23 de Agosto da 1924, queda expuesto al 
público en U Sacretarí» de esta Ayunta
miento, a afectos de reclamación, por 
término de qaínce días contados desde el 
siguiente ai da la aparición del presente 
en el B. O. de la provincia, el expediente 
de un suplemento de crédito de setecien
tas setenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos, acordado proponer a la Cor
poración en pleno por esta Gomieión 
municipal permanente, dentro del vi
gente presupuesto ordinario del corrien
te ejercicio de 1927.

Marraíxl 15 de Septiembre do 19*7,— 
El Alcalde, Bartolomé Ramts,

Núm. 19C6
AYUNTAMIENTO DE FBRREBIA8
Formado por ei Sr. Gestor afianzado 

de los ingresos económicos de la Exce
lentísima Diputación provincial de Ba
leares @1 Padrón de Cédalas personales 
para ei corriente ano de 1927, permane
cerá expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamación durante el plazo de diez 
días que se contarán desde el sígaionte 
al de la Inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia,

Ferrarlas 17 de Septiembre de 1927. — 
El Alcalde, Juan Jiménez.

Núm. 1907
AYUNTAMIENTO DE E8CORGA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
man'flesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntam'ento por espacio de quin
ce días, durante cuyo pUzo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo a! articulo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

En Escore» a 18 de Septiembre de 
1927.—El Alcalde, Martin Barnat.

Núm. 1910
AYUNTAMIENTO DE MURO

Habiendo solicitado D.e Isabel María 
Calvó Font, permiso para Instalar un 
motor de aceites pesados, marca Otin 
Deutz de 16-H, par* 81 faüClona® 
miento de la molturaclóu de trigo en I» 
Galle de Luis Carreras de esta villa sin 
número, la Comisión Permanente en se- 
üón celebrada día 12 del actual, acordó 
exponer dicha petición al público. » 
efectos dejeclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
veinte dias hábiles contados desde el sí-
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A
guíente de 1» ingeroíón de asta anuncio 
en al B. O.

Muro 19 Septiembre de 1927> —El Al
calde, Gabriel Sastre.

Núm. 1911
Formados loa padrones para la implan

tación del servicio de la Patente Nado 
nal de circulación de automóviles corres
pondiente »i segundo semestre del año 
actual, permanecerá expuesto al públi
co a efectos da reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espado 
de quince dias hábiles contados desde el 
siguiente de la inserción da este anuncio 
en el B. O.

Muro 20 Septiembre de 1927.—El Al
calde, Gabriel Sastre.-El Secretario, 
Francisco Oampamar Garrió.

Núm. 1912 
a y u n t a mie n t o  d e s -a r b a c o  
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pera 
el ejercido económico de 1928, estará de 
miniflosto al público «n 1» S.cretMi. de 
esto Ayuntamiento por espacio do qu n- 
ce días, durante cuyo plazo y ocho diss 
más, podrán los vecinos presentar contar 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como^orres- 
ponde, con arreglo al artículo 300 y 
guíenles del Estatuto municipal

S'Arracó a 20 de Septiembre de 1927, 
—El Alcalde, Juan Alemuny.

Núm. 1913 
AYVNTAMIENTO DE SE8 SALINAS 

Por .cuerdo de 1» Oomb'.ón munici
pal permanente de este 
a. procederá n 1» enemn.ddn de loe 
peetoe del monte denomln.do .M.r na 
Gran», de pertenencia de esae munlcí 
pió y del de Santañy, y a 1» de o8 r^- 
pectívos a la llamada «Marina 
de la única propiedad de este cuaao 
Ayuntamiento.

El aorovech&mlento de los da
ambos montes comprende al afio fores
tal de 1927-28, y su ensjen&c.ón se ve
rificará medianía varias subastas que 
Beparadamente y por cad» unw de di- 
ch^s ñacas, tendrán Ia5^ósaX n 
sas consistoriales con sujeCrón a l00 
gos de condiciones que obran ^e mani
fiesto en la Secretaría de este A^UE'®: 
miento, comprendiendo primea 
aprovechamiento de los 
«Merina Gran», y la segunda el corres
pondiente a ios de «L» Marina Rosera», 
ambas subastas se celebrarán a las ho
ras diez y once respecttvamen.e d^ pri
mer día hábil siguiente a ios ocho que 
trascorran a contar del posier.or al 
U Inserción de este anuncio en q ; Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se haca público para conoci
miento de Ie s personas a quienes pueaa 
interesar. .q q *Sas Salines 19 de Septiembre de 1927. 
—El Alcalds, Bartolomé Garcías.

Núm. 1918 
a y u n t a mie n t o  d e  po l l e n s a  
Hacha la rectificación prcceáacte eu 

el Padrón del impuesto de la presta
ción personal de los individuos sujeícs y 
excepiuados del mismo, para el corríen. 
te ejercicio, permanecerá sxpuetto a. 
póblíco por espacio de diez días hábi.es 
a efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
transcurridos ios cuajes ninguna será 
admitida. , L , 1OQ7

Pollensa 20 Septiembre de 1927.— w 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 1919
AYUNTAMIENTO DE CON8ELL

Formado el proyecto de preaupuesio 
municipal ordinario para el préx.mo 
ejercido do 1928 aprobado por .a Comí- 
Bión municipal permanente, es^rá de 
manifiesto al público en la Secretatía da 
este Ayuntamiento por espacm de ocho 
oías hábiles con arreglo al articulo 5, 
del vigente Reglamento de la Hacienda

ductos de loa derechos de Degüello del 
mes de Enero último.

Sa acordó dar un voto de confianza al 
Alcalde Presidente, para distribuir en* 
tre loa Encargados de la conservación 
de caminos, U esnlídad recaudada por 
el concepto de arbitrios municipales so
bre carruajes del extrarradio,

Se acordó pasea a Informe de la Co° 
misión de Hacienda varias cuentas por 
servicios maniolpales.

Se acordó declarar definitivo la recti
ficación de las líst&s de las altas y bajas 
del Padrón de habitantes de este térmi
no municipal y remitir el correspondien
te resumen a la Sección Provincial de 
Estadística.

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Ss acordó el pago da varias cuentas.
Se acordó quedar enterado de la Real 

orden del Ministerio da la Gobernación, 
insertando el programa que habrá de 
regir en las oposiciones a plazas de fun
cionados admÍDlsirativos municípaks y 
provinciales.

Se acordó quedar enterada de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sobra provisión de destinos 
públicos reservados a las clases e Indi
viduos da Tropa y sus asimilados proce
dentes del Ejército y Armada.

Se acordó constrlbuír con cincuenta 
pesetas al monumento qua se ha de eri
gir en i a Oaoí si de esta Provincia, al 
Exemo. 3r. Don Antonio Maura.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
doctos de loa arbitrios de la plaza de 
abastos de Enero último.

Se acordó una transferencia de crédi
to de 25.000 ptaeías, con cargo a la 
existencia sobrante del ejercicio liqui
dado de 1924-25,

8a acordó quede sobre la Mesa para 
su estudio el plan provincial da caminos 
vecinales.

Se acordó pasea a informa de la Go- 
misión de Hacienda varías cuantas.

Sesión ordinaria del día 17,—Sa apro
bó ei acta da la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas,
Si acordó quedar enterado de la Oír» 

cular, encaminada & conocer el estado, 
situación y labor realizada por el Ayun- 
umlento desde 1.® de Julio de 1924 si 30 
de Junio de 1925,

Se acordó proponer al Ayuntamiento 
Pleno la háibllítaclón de un suplemento 
de crédito por medio de transferencias 
dentro las consignaciones d»l presupues
to vigente de 1.370 pesetas 75 céntimos, 
consignadas de menos para pagar a la 
Hacienda del cupo de Consumos.

Se acordó aprobar los pliegos de con
dicionas para subasta de la instalación 
de las cinco fuentes para el sum'nís- 
tro de aguas, anunciándose los adictas 
corraspondientas,

Se acordó pasar a informe de la Go- 
mísíon de Hacienda varías cuentes.

Sasíón ordinaria del día 24,- Se acor
dó el acta de la anterior.

Sa acordó el pago de varías cuentas.
Se acordó quedar enterado del R mi 

Decreta de 6 del actual, disponiendo la 
forma de ser cobradas las cuotas de con- 
trlbuetan,

Sa acordó quedar enterado de otro 
Real Decreta de 6 del actual, disponien
do que el 7 de Octubre de todos tas años 
se conmemora la fecha del naíalíoio del 
Príncipe de las letras Españolas, Miguel 
da Cervantes Savedrs.

8d acordó aprobar los pliegos de con- 
dioíou@B para ¡a aper-ura y cierre de 
zanjas en las callea y plazas de esta ciu
dad para el tendido de la cañería des
tinada a la conducción de aguas.

Sa acordó conceder varios permisos 
para hacer obras de nueva construcción.

Sa acordó se proceda a levantar un 
plano de las obras que puedan reaFzsr- 
se en el Bastión de la Fuente, para su 
embellecimiento.

Se acordó pasar a informe de la Go- 
miBÍóL de Hacienda varías cuenta?.

Los extractoa qua anteceden fueron 
aprobados en sesión ds 3 de Marzo.

G adadela 12 da Matze de 1926,— 
V.® B.° — E Alcaide-PíBíldente, José 
Molí.—P. A, de la C. M; P,—Sebastián 
Fabrer, Saetearlo.

municipal, dorante cuyo plazo y los echo 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del íérmfno formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Oonsell a 20 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Ordinas,

Núm. 1927
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1928 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estaré de maní 
fiesto a! público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al art. 5.° del vigen
te Reglamento de la Hacienda munici
pal, durante cuyo plexo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respacto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Iblza 17 de Septiembre de 1927,—El 
Alcalde accidental, Pedro Matutes.

Núm. 1929
AL0ALD1A DE MANCOR DEL VALLE

Hago saber: Que formada por la Jun
ta pericial da la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria da este Municipio, 1» rela- 
c'ón de fincas y contribuyentes da la ri
queza rústica colonia y pecu r a de esta 
término municipal que se segrega del 
Amillar&miento de Selva, permanecerá 
expuesta al público, en la SBcresaría de 
asta Corporación municipal a efectos de 
reclamación por espacio d@ diez días, a 
contar desde hoy.

Mancor del Valle 18 Septiembre da 
1927.—El Alcalde, Salvador Beltrán.

Núm. 1928 
JUNTA PERICIAL 

de edificios y solares de Mancor del Valle 
Hago saber: Que la parta del Regis

tro fiscal de edificios y soiarea de este 
término municipal segregada del de 
Selva, estará sxpaesis ni público, sn la 
Secretaría d@ este Ayuntamiento por 
término de diez días, para que los iníe- 
rasados formulan las rsclamaclonas per- 
binantes del caso, a parte del presenta.

M*ncor del Valle 20 Sapiismbra 1927. 
—Ei Ooncejal Presidente, Simón Relnés.

Núm, 4149
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Exiracto de loa acuerdos tomados por 
la Comisión Municipal Permanente 
durante al mes de Febrero de 1926.
Sesión ordinaria, del oía 3.— Sa apro

bó el acta da la anterior,
8a acordó al pago da varías cuantas 

por servicios muntcipalas,
8a acordó usar 1» harina daaíínada a 

la elaboración da pan familiar, ai precio 
de sesenta y cinco pesetas el quintal 
mé nco, precio que habrá de regir du
rante ei corriente mes,

3e acordó aprobar la distribución da 
fondos para el presente mes.

Se acordó aprobar y publica en ol Bo- 
l k t in  Of ic ia l  los extractos da las ac
tas de las sesiones celebradas eu el mes 
de Enero último,

Sa acordó quedar enterada del Real 
Dacreío-ley de 21 de Enero último sobre 
variaciones da .Iquído ímponibíe por dis
minución general, dada la cuantía de 
los a quíleres o precios de arrendamien
to de edificios incluidos en los Registros 
fiscales aprobados, paro no comproba
dos. ,

Se acordó celebrar la «F.esta del Ar
bol» el jueves próximo día 11 del actual,

Se acordó secundar el acuerdo da la 
Excma, Diputación Provincial de Mur
cia, abriendo una lisia de suscripción 
pública en esta Ciudad, encabezándola 
con cinco pesetas para contribuir al ho
menaje de los aviadores que efectúan el 
raid a América.

Se acordó aprobar la cuenta de Depo
sitaría del 2,° trimestre d«l corriente 
ejercicio.

Se acordó aprobar la cuanta de re- 
cauúación del Impuesto de Consumos 
del mes de Diciembre ú tímo.

8e acordó aprobar la cuenta de pro

Núm. 1904 
COMANDANCIA

DB LA GÜABDfA CIVIL DB BALBABB8
A las 11 horas leí día 2 del próximo 

mes de Octubre, tendrá lugar en la Gasa- 
Cuartel del puesto de esta Capital, alta 
en la carretera de Espolias, la venta en 
pública subasta da las escopetas qua 
reuniendo las condiciones prevenidas 
han sido encontradas abandonadas y 
ocupadas a infractores de la Ley de 
caza por fuerza ae esta Comandancia y 
Guardas Jurados.

Palma 19 de Septiembre de 1927, —El 
Primer Jefe, Calixto Romero Muñoz,

Núm. 1901
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL *

Año 1924-25 y 1925-26
Don Jaime Ig. Salóm Villalonga, Agen

te Ejecutivo de la 1 ■ Zona de Palma 
de la que son Arrendatarios los here
deros de don Bartolomé Mir,
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado peiíodo, 
se encuen ra comprendido el^ deudor 
que a continuación se relaciona, cu
yo paradero no ha podido averiguarse, 
en el domicilio que consta como pro
pio del mismo, sin que conste ten
ga en asta localidad persona que le 
represento, por lo que expongo el pre
senta edicto, para que pueda llegar a 
conocimíenío del mismo que- con fe
cha 29 de Enero de 1925 ha dictado la 
aiguleuta

Providencia: - No habiendo satíefecho 
el contribuyente contra quien se con
tinúa este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se le concedió eo 
providencia do 5 Enero de 1925 b u s  des
cubiertos con la Hacienda más los re
cargos da apremio y tas costas y gastos 
causador; procédaso inmediatamente & 
la traba de los bienes de dicho deudor 
librándose el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de esta partido para la 
anotación preventiva de embargo di 
flacas designadas o que sa designen al 
efecto,

Noílfíquese esta providencia al dea
dor requlrléndole a la vez para que 
en el plazo del tercero día presente a 
esta oficina los títulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a au costa según dispone eí artículo 93 
de la Instrucción de 26 de Abril da 1900,

Nombre del deudor y finca embargada
D. Juan Ramouell y Saez,—Predio de 

Son Pulg término ds Pulgpuñ^nt 900 pe
setas.

Asi pues, s* le requiera por el presente 
edicto en el B. O. y en la Alcaldía de ee* 
te término municipal para que compa
rezca en al expediente ejecutivo o seña
le domicilio o representante advítl^u* 
dolé que de no hacerto an si plazo de 
ocho dias se proseguirá si procedimtec1 
to en rebeldía sin intentar nuevas noti
ficaciones según dispone el R, D. de 2 da 
Marzo da 1926 artículo 34 del Rdg'smsn- 
to para au aplicación.

Ea Palma a 19 de Septiembre de 1927. 
— El Agente Ejecutivo, Jcdms Ig. Salóm-

Num. 1915
PROPAGADORA BALEAR 

DB ALUMBRADO
Habiendo sufrido extravío el rasguar* 

do de depósito voluntar o ea efectivo 
número 2303 da pesetas 500‘OÜ al pz^zo 
ds 365 dUs, consiltaido el 4 Ftbrcro oa 
1922 a nombre de Paula Fornés Plans?, 
ge pone en conocí miento del púb ico q^-j 
si dentro el plazo da 15 días * 
desde ¡a f«cha d®l presente anuncio, 
se ha presentedo redamación 6:8ua ' 
se expedirá duplicado del resguardo 
referencia, quedando nu o y sin v^ 
alguno el ejemplar original.

Inca 17 Agosto de 1927.—Por 1* 
pagadora Balear de Alumbrado, a* 
rector Garento, José Zsforkzs.

PALMA—E60V» A

M.C.D. 2022


